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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57, 
69, 70 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 3, 21, 28 
FRACCIÓN IV Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO, TENGO A BIEN DEROGAR EL 
ARTÍCULO 13 Y SUS FRACCIONES DEL 
ACUERDO QUE CREA EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE ASISTENCIA 
ESPECIALIZADA A LA SALUD (ITAES), Y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Uno de los objetivos primordiales de la actual 
Administración Pública  Estatal es asegurar el 
acceso universal a los servicios de salud; 
prevenir y promover la salud; elevar la calidad 
en la atención a la salud; medir la eficiencia y 
eficacia del Sistema de Salud en el Estado en 
beneficio de la población tlaxcalteca.  
 
Siendo necesario impulsar un proceso activo de 
reestructuración y modernización del Sector 
Salud, con el objeto de fortalecer la capacidad 
para atender las necesidades presentes. 
 
Dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 
se estableció adecuar el marco jurídico para que 
se adapte a la nueva realidad del Estado y así 
mejorar las estructuras en los Niveles de 
Gobierno, con el objeto de que los organismos 
que integran la administración pública estatal 
responda con eficacia y eficiencia las demandas 
de la sociedad.  
 
Así como, impulsar cambios para evitar la 
duplicidad de funciones, de programas y 
estructuras y así racionalizar el gasto para 
satisfacer las demandas sociales, siendo 
necesario suprimir el Modulo Especializado de 
Atención Integral a la niña y al niño con alto 
riesgo de morir perteneciente al Instituto 
Tlaxcalteca de Asistencia Especializada a la 
Salud (ITAES) puesto que se ha vuelto 

inoperante por la duplicidad existente entre los 
servicios que ofrece el Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala y el Hospital 
Infantil de Tlaxcala. 
 
Por todo ello, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE DEROGA EL ARTÍCULO 
13 Y SUS FRACCIONES, DEL ACUERDO 

QUE CREA EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE ASISTENCIA 
ESPECIALIZADA A LA SALUD. 

 
Para quedar en los términos siguientes: 
 
[…] 
 
Art. 13.- DEROGADO 
 
I.- DEROGADO 
 
II.- DEROGADO 
 
III.- DEROGADO 
 
IV.- DEROGADO 
 
V.- DEROGADO 
 
[…] 
 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Instituto contará 
con el término de 60 días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, para 
realizar adecuaciones a su presupuesto. 
 
Dado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, a los siete días del 
mes de noviembre del dos mil once. 
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ATENTAMENTE 
 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO 

REELECCIÓN” 
 

LIC. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 
Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Despacho del 
C. Gobernador. Tlaxcala. 

 
DR. NOÉ RODRÍGUEZ ROLDÁN 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica. 

 
 
 

* * * * * 
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